
 
 

 
 
 
 

 

General Ibáñez de Ibero, 3 
28003 MADRID 
TEL.: +34 91 597 97 88 
FAX: +34 91 597 97 73 

        contratacion@cnig.es  

ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

 
MEMORIA QUE REGIRÁ EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO Y 
SOPORTE AL CONTROL Y GESTIÓN DE JUSTIFICACIONES DE LAS SUBVENCIONES 
RECIBIDAS POR EL O.A. CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 

El Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) es un organismo autónomo, de los 

previstos en el artículo 43.1.a) de  la Ley 6/1997, de 14 de abril, creado por el artículo 122 

de la Ley 37/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, 

está regulado por su propio Estatuto aprobado por el Real Decreto 310/2021, de 4 de mayo, 

tiene por finalidad producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de carácter 

geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los que realiza la 

Dirección General de Instituto Geográfico Nacional, la elaboración de productos derivados y 

temáticos y su distribución nacional e internacional, con especial dedicación a la 

realización de proyectos basados en tecnologías avanzadas, programas de 

investigación y desarrollo, y prestación de asistencias técnica en el ámbito de las 

ciencias y técnicas geográficas. 

 

Para la realización de estos proyectos, el O.A. Centro Nacional de Información Geográfica 

es beneficiario de una serie de subvenciones, tanto nacionales como comunitarias, 

destinadas a financiar proyectos en los que participa o que gestiona, entre otros: 

COPERNICUS CLC, diversos proyectos PID2022 y PID2023, proyectos FEDER y MRR, etc. 

y principalmente a través del Ministerio de Ciencia e Innovación y de la Agencia Española de 

Investigación, adscrita a este ministerio, y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER). 

 

2. JUSTIFICACIÓN  

 

La programación y gestión de estos proyectos conlleva un control de gastos y generación de 

informes para su posterior justificación. Por tanto, el objeto de este expediente es la 

contratación de un servicio de apoyo y soporte para el seguimiento, auditoría y 

desarrollo de informes de las subvenciones recibidas, sin que, en ningún caso, implique 

C
AR

LO
S 

JO
SE

 F
ER

R
ER

O
 R

O
S 

- 2
02

6-
01

-1
4 

16
:1

2:
19

 C
ET

, c
ar

go
=J

ef
e 

de
 S

er
vi

ci
o 

de
 G

es
tió

n 
y 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_W
ZA

BW
W

5P
EM

BD
LZ

H
AF

9I
2S

VN
36

D
U

9 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 

2 
 

delegación o renuncia de competencia alguna propia del Centro Nacional de Información 

Geográfica.  

 

El artículo 119 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, establece 

que las entidades integrantes del sector público estatal deberán aplicar los principios 

contables que correspondan, tanto para reflejar toda clase de operaciones, costes y 

resultados de la actividad, como para facilitar datos e información con transcendencia 

económica. 

 

El CNIG, al ser un centro que cuenta con programas de investigación y desarrollo a través 

de las subvenciones anteriormente citadas, enmarcadas dentro de la Ley 14/2011, de 1 de 

junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, debe llevar unos controles 

administrativos, contables y financieros específicos sobre la ejecución de estas. Es por ello 

que, para cumplir con lo establecido por la Ley General Presupuestaria, el O.A. Centro 

Nacional de Información Geográfica considera necesario contratar los servicios 

profesionales de una empresa con experiencia en este tipo de gestión. 

  

Servicios a contratar 

 

Los servicios comprendidos en esta contratación están referidos a las siguientes tareas: 

 

A) Tareas de apoyo relacionadas con la tramitación de los expedientes: 

- Solicitud de las subvenciones 

- Tramitación y seguimiento de estas 

 

B) Tareas de apoyo relacionadas con el desarrollo de los proyectos:  

- Seguimiento del gasto. 

- Control de las posibles desviaciones que pudieran surgir en los proyectos, 

- Contabilidad pormenorizada 

 

Este servicio se engloba en la categoría 72224000. “Servicios de Consultoría en Gestión 

de Proyectos” de la clasificación CPV. 
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3. PLAZO DE DURACIÓN 

 

El servicio tendrá una duración de 1 año, a partir del 1 de julio de 2026 o desde el día 

siguiente a la fecha de formalización del contrato, si la fecha de formalización fuera 

posterior. Se establece la posibilidad de dos prórrogas de doce meses cada una. 

 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO 

 

El presupuesto base de licitación del servicio de apoyo y soporte al control y gestión de 

justificaciones de las subvenciones recibidas por el O.A. Centro Nacional de Información 

Geográfica se establece en DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y DOS 

EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (281.052,95 €), IVA excluido, distribuido en las 

siguientes anualidades: 
 

ANUALIDAD IMPORTE IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL (IVA INCLUIDO)

2026 120.773,76 € 25.362,49 € 146.136,25 € 

2027 160.279,19 € 33.658,63 € 193.937,82 € 

Total 281.052,95 € 59.021,12 € 340.074,07 € 

 

El presupuesto base de licitación objeto del contrato tiene la consideración de gasto máximo 

a ejecutar y el CNIG no contrae obligación de consumir la totalidad del mismo. 

 

El valor estimado del servicio, teniendo en cuenta las eventuales prórrogas establecidas (2 

prórrogas de 1 año cada una) se establece en OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (843.158,85 €), 

IVA excluido.  

 

5. FORMA DE PAGO 

 

Los pagos se realizarán mediante certificaciones mensuales que se corresponderán con las 

horas trabajadas del personal asignado al contrato por la empresa adjudicataria.  
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6. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

La tramitación de este expediente se realizará como contrato abierto con multiplicidad de 

criterios, en virtud de lo establecido en el art. 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE  

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Carlos José Ferrero Ros 
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